ACTA NÚMERO 2

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 1
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día veinticinco del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez entonado el Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión solemne No. 1 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo presentado por la Regidora Dina Salgado Sotelo para autorizar la instauración de “La Semana Municipal de las Personas Sordas”.

2. Proyecto de acuerdo presentado por el Regidor Antonio Domínguez Alderete para emitir un exhorto relacionado con las licencias de conducir.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Informe sobre la presentación de la agenda mínima de trabajo de los Regidores Coordinadores de las diversas Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento.
2. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Casas Grandes, Chihuahua. 
3. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Allende, Chihuahua. 
4. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Valle de Zaragoza, Chihuahua.
5. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor de la Presidencial Seccional de Lázaro Cárdenas del Municipio de Meoqui, Chihuahua. 
AEoU 1. Proyectos de acuerdo presentado por el Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar para formalizar el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

AEoU 2. Proyectos de acuerdo presentado por el Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar para integrar el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

AEoU 3. Proyectos de acuerdo presentado por el Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar para designar a tres Regidoras y/o Regidores que habrán de integrar el Consejo Deliberativo del Instituto Municipal de Investigación y Planeación.

AEoU 4. Proyectos de acuerdo presentado por el Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar para integrar una Comisión Especial Transitoria, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 Bis del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, relacionado con la Integración y funcionamiento del Sistema Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y el Consejo para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

AEoU 5. Proyectos de acuerdo presentado por el Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar para fijar la garantía con la que la Tesorera Municipal deberá caucionar su manejo, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

AEoU 6. Proyectos de acuerdo presentado por el Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar para Integrar la Comisión Especial y Transitoria, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política, la Ley Electoral, el Código Municipal y el Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, todos del Estado de Chihuahua, relacionado con el proceso mediante el cual se elegirán a las Autoridades Municipales Auxiliares de este Municipio.

V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme al pase de la lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Lic. CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica ANA CARMEN ESTRADA GARCIA, así como las regidoras y los regidores, ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, LAURA FERNANDA ÁVALOS MEDINA, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, LUZ CLARA CRISTO SOSA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, SANDRA GARCÍA RAMOS, ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, JOSÉ MAURICIO PADILLA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, DINA SALGADO SOTELO, JOSÉ EDUARDO VALENZUEL MARTÍNEZ, y SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ; así como el Mtro. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento. 
Estando presentes la totalidad de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación de la sesión y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que se aprueben en la misma.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión solemne No. 1 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.
ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.

ASUNTO TRES NUMERAL UNO.- Autorizar la instauración de “La Semana Municipal de las Personas Sordas”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: 

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Lengua de Señas y de la semana internacional de personas Sordas, autoriza instituir “La Semana Municipal de las Personas Sordas”, la cual puede empatarse para su celebración, en la última semana del mes de noviembre de cada año y  tendrá como objetivo el sensibilizar y concienciar sobre las necesidades particulares de los Sordos, la importancia de crear programas que permitan su inclusión y pleno desarrollo y la defensa por la cultura Sorda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Toda vez, que la Comisión edilicia para la Atención de los Derechos Humanos y Grupos Vulnerables, sea instalada, habrá de definir el programa de actividades a desarrollar durante “La semana municipal de las personas Sordas”, haciendo extensiva la invitación a los miembros de este Honorable Ayuntamiento, así como, a toda la ciudadanía. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes. -  
ASUNTO TRES NUMERAL DOS.- Emitir un exhorto relacionado con las licencias de conducir, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos:- - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: ÚNICO.- Se acuerda emitir un exhorto al H. Congreso del Estado de Chihuahua, a fin de que se analice y dictamine la propuesta para reformar la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua en sus artículos 52 y 54, para quedar redactado de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Articulo 52.- Para conducir un vehículo, el interesado deberá obtener la licencia otorgada por la autoridad competente, quien recabará la información personal del conductor que sea necesaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La licencia no contendrá los datos del domicilio y teléfono, salvo que el conductor solicite su inclusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Las licencias de conducir de automovilista no contaran con un periodo de vigencia, con excepción de las que se expidan a menores de edad; así mismo, se exceptúan aquellos casos en los que, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo tercero de esta Ley, ameriten su cancelación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Articulo 54.- Las licencias de conducir se clasifican en: De Servicio Particular y De Chófer de Servicio Público, teniendo a su vez las siguientes sub clasificación: De Servicio Particular: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
I a la III…

De chofer de Servicio Público:

I a la IV...

La licencia Servicio Particular para automovilista a la que se hace referencia en la fracción II no tendrá vigencia, con excepción de aquellas que sean expedidas a favor de menores de edad y en el caso de las causas de cancelación contempladas en la presente Ley. Tratándose de las de chofer del transporte público, su duración será de seis años, debiendo refrendarse cada dos años, en los términos precisados en el Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Informe sobre la presentación de la agenda mínima de trabajo de los Regidores Coordinadores de las diversas Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento.
Acto continuo, el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, anunció a los presentes que dichas agendas se han estado presentando en la propia Secretaría en tiempo y forma, asimismo les comento que con fundamento a lo establecido en el artículo 41 fracción VI del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento, las regidora y los regidores cuentan con un término de noventa días naturales para cumplir con esa obligación, de igual manera menciona que se integraran al apéndice del acta correspondiente.

ASUNTO CUATRO NUMERAL DOS.-  Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Casas Grandes, Chihuahua, mismo que por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento y Oficial Mayor para que procedan a la desincorporación y enajenación a titulo gratuito consistente en un vehículo marca Dodge, línea RAM 2500 Promaster, tipo ambulancia, modelo 2018, con número de serie 3C6TRVCG0JE146276 y número de engomado patrimonial A06838, a favor del Municipio de Casas Grandes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDO.- De la misma manera se acuerda que el traslado del vehículo descrito, quedara a cargo del Municipio de Casas Grandes, Chihuahua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO NUMERAL TRES.-  Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Allende, Chihuahua, mismo que por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento y Oficial Mayor para que procedan a la desincorporación y enajenación a título gratuito consistente en una maquinaria marca John Deere, línea 310 G, tipo retroexcavadora, modelo 2005, con número de serie TO310GX950461 y número de engomado patrimonial A05031, a favor del Municipio de Allende Chihuahua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- De la misma manera se acuerda que el traslado del vehículo descrito, quedara a cargo del Municipio de Allende, Chihuahua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO NUMERAL CUATRO.-  Autorizar la desincorporación y enajenación a titulo gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Valle de Zaragoza, Chihuahua, mismo que por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento y Oficial Mayor para que procedan a la desincorporación y enajenación a titulo gratuito consistente en un vehículo marca Kenworth, línea T370, tipo recolector, modelo 2016, con número de serie 3BKHLN0X7GF311205 y número de engomado patrimonial A07747, a favor del Municipio de Valle de Zaragoza, Chihuahua.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- De la misma manera se acuerda que el traslado del vehículo descrito, quedara a cargo del Municipio de Valle de Zaragoza, Chihuahua. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL CINCO.-  Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor de la Presidencia Seccional de Lázaro Cárdenas del Municipio de Meoqui, Chihuahua, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento y Oficial Mayor para que procedan a la desincorporación y enajenación a titulo gratuito consistente en un vehículo marca Internacional, línea 4300 SBA 4X2, tipo pipa, modelo 2016, con número de serie 3HAMMAAR3GL000818 y número de engomado patrimonial A06030, a favor del Municipio de Meoqui, Chihuahua, con destino al Seccional de Lázaro Cárdenas. - - - - - - - 
SEGUNDO.- De la misma manera se acuerda que el traslado del vehículo descrito, quedara a cargo de la Presidencia Seccional de Lázaro Cárdenas del Municipio de Meoqui, Chihuahua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto continúo y antes de clausurar la presente sesión, se presentó a consideración de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento, seis mociones para incluir en el orden del día igual número de asuntos especiales o urgentes, los cuales se detallan a continuación:

PRIMER ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, solicitó la inclusión de un asunto especial o urgente. AEoU 1  Mismo al que se le dio lectura, siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y 19 de su Reglamento, se formaliza el COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, de conformidad con la Ley anteriormente señalada y el cual tendrá las funciones, atribuciones y obligaciones establecidas en los ordenamientos legales en cita y que aquí se dan por reproducidas. - 
SEGUNDO.- Dicho Comité queda formalizado de la manera siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - 
	PRESIDENTE:
	Titular de la Oficialía Mayor, con derecho a voz y voto.

	VOCAL:
	Titular de la Tesorería Municipal, con derecho a voz y voto.

	VOCAL:
	Titular de la dependencia requirente, con derecho a voz y voto.

	ASESOR:
	Titular de la Secretaría de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, con derecho a voz.

	OBSERVADOR:
	Titular de la Contraloría Municipal, con derecho a voz.

	INVITADO 

PERMANENTE:
	Titular de la Sindicatura, con derecho a voz.

	INVITADO 

PERMANENTE:
	Coordinador de la Comisión de Hacienda, con derecho a voz.



	SECRETARIO 

TÉCNICO:
	Titular de la Dirección de Contratos y Adquisiciones, con derecho a voz.

	INVITADO:
	Titular de la Dirección de Recursos Materiales, con derecho a voz

	INVITADO:
	Representantes de Sectores Sociales y Privados, que acuerde el Comité con derecho a voz.


TERCERO.- El Comité se reunirá con la regularidad que sus funciones lo requieran, pudiendo designar los titulares respectivos, a un representante con las mismas atribuciones y obligaciones conforme a la Ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de los Titulares de las Dependencias mencionadas el contenido de este acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, solicitó la inclusión de un asunto especial o urgente. AEoU 2 Mismo al que se le dio lectura, siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 25 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua, se integra el COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, que entrará en funciones en forma inmediata, quedando conformado con los siguientes funcionarios: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
a) PRESIDENTE: El Director General de Obras Públicas.

b) VOCAL: El Tesorero Municipal.

c) VOCAL: El Director de Área Técnica de Obras Públicas.

d) VOCAL: El Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda. 

e) VOCAL: El Regidor Coordinador de la Comisión de Obras Públicas.

f) ASESOR: El Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable        Ayuntamiento.

g) OBSERVADOR: El Contralor Municipal. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 22 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma, dicho Comité tendrá como mínimo las siguientes atribuciones: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
I. Conocer la elaboración del programa y el presupuesto de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como sus modificaciones, y formular las observaciones y recomendaciones convenientes;

II. Elaborar y aprobar su manual de integración y funcionamiento;

III. Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua.
IV. Emitir el fallo con base en el dictamen elaborado por el área técnica que corresponda a la obra pública o servicio relacionado con la misma; 

V. Revisar que el dictamen emitido por el área técnica que corresponda a la obra pública o servicio relacionado con la misma, se encuentre formalmente fundado y motivado, así como apegado a la Ley, su Reglamento y las bases de licitación, pudiendo aceptarlo o rechazarlo por la falta de dichos requisitos;

VI. Revisar los documentos que le presente el área técnica correspondiente, a fin de corroborar que la información presentada sea la necesaria para llevar a cabo el proceso licitatorio, así como para verificar su procedencia y formular las observaciones y recomendaciones convenientes;

VII. Dirigir los actos que formen parte del proceso licitatorio, tales como juntas de aclaraciones, actos de presentación y apertura de proposiciones y fallos de la licitación;

VIII. Recibir y verificar cuantitativamente las propuestas y documentos presentados por las personas contratistas en el proceso licitatorio;

IX. Modificar o diferir los plazos de las juntas de aclaraciones, actos de presentación y apertura de propuestas y fallos, cuando así se requiera, dentro del marco de esta Ley;

X. Cancelar los procesos licitatorios, dentro del marco de esta Ley y dando aviso a la Función Pública o al Órgano Interno de Control que corresponda;

XI. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las contrataciones que se realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias para verificar que el programa y presupuesto de obras y servicios se ejecuten en tiempo y forma, así como proponer medidas tendientes a mejorar o corregir sus procesos de contratación y ejecución;

XII. Coadyuvar al cumplimiento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua y demás disposiciones aplicables; y 

XIII. Las demás que por disposición legal y reglamentaria resulten aplicables.

TERCERO.- El Comité se reunirá con la regularidad que sus funciones lo requieran, pudiendo designar los titulares de este, a un representante con las mismas atribuciones y obligaciones. el Director de Obras Públicas, el Tesorero Municipal, el Director del Área Técnica de Obras Públicas, el Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, el Regidor Coordinador de la Comisión de Obras Públicas tendrán voz y voto correspondiente; respecto al Secretario de la Presidencia Municipal y del Ayuntamiento, así como el Contralor Municipal tendrán únicamente voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- El Director de Urbanización o Edificación de Obras Públicas según sea el caso, participará en las Sesiones de Comité por conducto del Director Técnico, emitiendo en cada participación un dictamen de las Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas a realizar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
QUINTO.- Los testigos sociales participarán en las sesiones de Comité como invitados, en términos de lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEXTO.- Hágase del conocimiento de los titulares de las Dependencias mencionadas el contenido de este acuerdo por el procedimiento acostumbrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCER ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.-  Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, solicitó la inclusión de un asunto especial o urgente. AEoU 3  Mismo al que se le dio lectura, siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento a lo establecido en el artículo 5, numeral 3, fracción VI, de la Ley Orgánica del Instituto Municipal de Investigación y Planeación del Municipio de Juárez, Chihuahua, se designan a las Regidoras y Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ y ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, para que formen parte del CONSEJO DELIBERATIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ y cumplan con las disposiciones de dicho Instituto y demás ordenamientos jurídicos aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Procédase en su momento, por conducto del Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar, a tomar la protesta legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.-Notifíquese para todos los efectos legales a que tenga lugar. - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, solicitó la inclusión de un asunto especial o urgente. AEoU 4 Mismo al que se le dio lectura, siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza, con fundamento a lo establecido en los artículos 112 y 145 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, la creación de una Comisión Especial Transitoria, con el propósito de que se encargue de realizar todos los procedimientos legales necesarios, para la integración y funcionamiento de Sistema Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y el Consejo para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 Bis del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 
SEGUNDO.- La Comisión Especial Transitoria, estará integrada por quienes conforman las Comisiones de: Mujer y Equidad de Género; Familia y Asistencia Social; Atención de los Derechos Humanos y Grupos Vulnerables; y Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- La Coordinación de dicha Comisión, recaerá en la Coordinadora de la Comisión de la Mujer y Equidad de Género. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Notifíquese para todos los efectos lugares a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, solicitó la inclusión de un asunto especial o urgente. AEoU 5 Mismo al que se le dio lectura, siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 65 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, se fija como caución a la persona titular de la tesorería municipal la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 moneda nacional), a fin de garantizar su manejo durante el tiempo que dure su encargo, garantía que podrá otorgar en cualquiera de las formas legales y cuyos gastos de otorgamiento serán por su cuenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se otorga a la persona titular de la tesorería municipal, un plazo máximo de quince días, a fin de que otorgue la garantía antes mencionada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales. - - - - - - - - - - - - 
SEXTO ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, solicitó la inclusión de un asunto especial o urgente. AEoU 6 Mismo al que se le dio lectura, siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento con fundamento a lo establecido en los artículos 9, 112 y 145 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, autoriza la creación de una Comisión Especial y Transitoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Con fundamento a lo establecido en los artículos 119 y 127 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, la Comisión mencionada en el acuerdo primero, quedara formada por los ediles integrantes de las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Rural. - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Con fundamento a lo establecido en el artículo 405 BIS y demás relativos de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, la Comisión se encargara de la organización, preparación, desarrollo y calificación de la elección de las Autoridades Municipales Auxiliares de este Municipio; como lo son, la Junta Municipal de la Sección Municipal de Samalayuca y las Comisarías de Policía de los ejidos El Vergel, Ojo de la Casa y Villa Luz, así como las Comisarías de Policía de los poblados y/o ejidos ubicados en la zona conocida como Valle de Juárez denominados, “El Sauzal” en el ejido Zaragoza, “Loma Blanca” y “San Isidro” en el ejido San Isidro Río Grande, “San Agustín” en el ejido San Agustín, “Jesús Carranza” (La Colorada) en el ejido Jesús Carranza, y “Tres Jacales” y “El Millón” en el ejido San Francisco Tres Jacales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Notifíquese para todos los efectos legales a que tenga lugar. - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO NÚMERO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las trece horas con treinta y nueve minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para autorizar la instauración de “La Semana Municipal de las Personas Sordas”, b).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto relacionado con las licencias de conducir, c).- Agendas mínimas de trabajo de los Regidores Coordinadores de las diversas Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento, d).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Casas Grandes, Chihuahua, e).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Allende, Chihuahua, f).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Valle de Zaragoza, Chihuahua, g).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor de la Presidencial Seccional de Lázaro Cárdenas del Municipio de Meoqui, Chihuahua. h).- Proyectos de acuerdo de los seis asuntos especiales y urgentes y i).- Grabación de audio y video.
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